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ASUNTO RECHAZA DEMANDA  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Por auto del 15 de enero de 2021, se inadmitió la presente demanda para que 

la parte actora, en un término no superior a los 5 días, subsanara una serie de 

requisitos, los causales no fueron cumplidos dentro del término previsto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, razón por la cual el Despacho  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por no haberse cumplido con los 

requisitos de subsanación exigidos.  

 

SEGUNDO: Archívense las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE   
 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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